
SECRETARIA. Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
registro de medida cautelar y notificación.  Provea. 
 
La secretaria 
 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, veintiocho (28)  de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Proceso Verbal de Pertenencia Rural de ANA ELVIRA BATLLE DE DIAZ C.C. 
N° 34.955.172 Contra LIDIA REVUELTAS DE BERRIO C.C. N°. 25.750.87 Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. RAD. 2021 – 00056. 
 

ASUNTO A DIRIMIR 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde se hace necesario el requerimiento a la 
parte demandante para que cumpla la carga impuesta en el inciso 2° del numeral 5° de la 
parte resolutiva del auto con calendas 26 de marzo de 2021, ello es,  acreditar el pago de 
las tarifas establecidas en la Resolución 6610 de 2019 expedida por la Superintendencia de 
Notariado y registro, la cual fue modificada por la Resolución 6713 de 2019 de la misma 
entidad, lo anterior a fin de materializar las medidas cautelares y continuar con el trámite del 
proceso.  Así mismo, se concede un término de treinta (30) días, a la parte demandante, 
para que cumpla la carga de notificar a la parte demandada, so pena de aplicar 
desistimiento tácito. 
 
Por lo expuesto, este Despacho,  

RESUELVE 
 
REQUIERASE al demandante ANA ELVIRA BATLLE DE DIAZ y a su apoderado judicial 
para que, en el término de 5 días siguientes a la notificación de este proveído, para que 
acredite el pago de las tarifas establecidas en la Resolución 6610 de 2019 expedida por la 
Superintendencia de Notariado y registro, la cual fue modificada por la Resolución 6713 de 
2019 de la misma entidad, lo anterior a fin de materializar las medidas cautelares y continuar 
con el trámite del proceso.   Así mismo, se concede un término de treinta (30) días, a la 
parte demandante, para que cumpla la carga de notificar a la parte demandada, so pena de 
aplicar desistimiento tácito. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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